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ARTICULO I2 - Solicitar al Honorable Congreso de la Nación, se abstenga

de considerar proyectos modificatorios de la Ley 23.775, ateniéndose exclusivamente

en su accionar legislativo a lo establecido en el Artículo 72S de la Constitución

Nacional.

ARTICULO 2~ - Ratifícanse en un todo, las Resoluciones de Cámara números

1/86 y 44/87, que forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 3a - Comuniqúese a las autoridades del Honorable CaB$KB&o de

ARTICULO 42 - Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1990.

RESOLUCIÓN N2 /90.-

DEZ PEZZANO"
Legislativo
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